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DATOS GENERALES DE LA EMPRESA 

Proyecto  “Residencial Quiteño Contry” 

 

Ubicación Quiteño, Corregimiento de las Lomas, Distrito de David 

Provincia de Chiriquí. 

 

País PANAMÁ 

DATOS GENERALES DEL MONITOREO DE RUIDO AMBIENTAL 

Norma aplicable Decreto ejecutivo No. 1 del 15 de enero 2004 

Razón de la selección del 

método 

Como base legal se utilizó el Decreto ejecutivo No.1 del 15 de 

enero del 2004 y Decreto Ejecutivo No. 306 del 4 de septiembre 

de 2002, establece los niveles de ruido para las áreas 

residenciales e industriales. 

Ubicación de la medición Área del proyecto 0345736E; 0937985N 

Escuela Quiteño 0346302E; 0937015N 

 

Horario de medición Diurno  

Instrumentos utilizados Larson Davis ½ Preamplifier for Lx T class 1-23dB, Modelo 

N°  PRMLX T1, Serial N° 035792. 

Límite máximo Diurno 60 db (escala A) 

Nocturno 50 db (escala A) 

Intercambio 3 db 

Escala A 

Respuesta Lenta 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  

 

 

 

 

 

RESULTADOS 

Sitios Hora 

 

DIURNO  Referencia Legal 

Lmax Lmin Leq. Fecha Ministerio de Salud 

Decreto Ejecutivo 

N°1 

(15 enero 2004) 

Art.1Se determina   

los siguientes 

niveles de ruido  

para áreas 

residencial e  

industrial así: 

Horario: 

6:00a.m.a 9:59p.m. 

Nivel Sonoro 

Máximo 

60 decibeles 

(en escala de A) 

10:00p.m.a 

5:59a.m. 

50 decibels 

(en escala de A) 

 

 

 

 

 

  

Área del proyecto 

0345736E 

0937985N 

9:10 a.m.  

  

70.4 45.1 61.5 6/10/2021 

Fuentes de Ruido: Canto de pájaros, cigarras, vacas mugiendo a los lejos 

Escuela Quiteño 

0346302E 

0937015N 

1:30 a.pm 72.9 47.7 65.7 6/10/2021 

Fuentes de Ruido: personas conversando, trafico esporádico 
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En la evaluación de los niveles registrados del ruido ambiental en jornada diurna, podemos 

mencionar que los valores medidos se encuentran por encima de los valores límites normados 

por el Ministerio de Salud en el Decreto Ejecutivo N°1 (15 enero 2004) Art.1 se determina 

los siguientes niveles de ruido para áreas residencial e industrial así: Horario: 6:00 a.m. a 

9:59 p.m. Nivel Sonoro Máximo 60 decibeles (en escala de A) 10:00 p.m. a 5:59 a.m.50 

decibel (en escala de A).  

La zona se caracteriza por actividad ganadera y agricultura de subsistencia.  

 

 

 

EQUIPO TÉCNICO. 

                   

Responsables del Monitoreo   

  

 

    

  Lic. Fabián Maregocio S 

     AA-014-2010/Act-2021 
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ANEXOS 

 

➢ ILUSTRACIÓN FOTOGRAFICA DEL MONITOREO REALIZADO 

➢ CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN DEL EQUIPO UTILIZADO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



INFORME DE MONITOREO DE RUIDO AMBIENTAL  

_______________________________________________________________________________ 

PREPARADO POR: LIC. FABIÁN D. MAREGOCIO S. PÁGINA 8 

 

 

➢ ILUSTRACIÓN FOTOGRAFICA DEL MONITOREO REALIZADO 

 
Área del proyecto 

0345736E; 0937985N 

 
Escuela Quiteño 

0346302E; 0937015N 
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